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<n«cribe á este periódico, que sáfelos 
,ites, jueves y sábados, en la imprenta y 
irería de Sa nz y Sa ni, ca l I e de Carretas, 
g rea les al mes, 1 levado 4 la casa de lo» 
tures suscrip torea. 

T.o* avisos ó artículo* podrán remitir»» 
á la Kedaceion ,que si- ha I la establecida ra 
la misma imprenta y librería trancos da 
por te, sinouyorequisitono s« recibirán. 

r.; 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 
si 

O F I C I A L » 

)BIERNO P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La Comisión r]e diezmos con fecha 3o de ju l io pró-
mo pasado me dice lo siguiente: 
»Una parte principal de los productos de l diez-
0 estaba aplicada á los establecimientos de instruc-
011 y beneficencia; y necesitando por lo misma es-
Comision averiguar con la posible esactitud qué 

ituidules recibían por esre respecto los de la pro vi n-
1 del mando de V . S., espera que se servirá fac i l i 
te estas importantes noticias, observando en su re-
iccion las'reglas siguientes: 

i . a Se cuidará con esmero de comprender en l a 
ilación todos 4os establecimientos de instrucción que 
frutaban beneficios 11 otras piezas eclesiásticas ó pen-

wes sobre algunos de los ramos decimales, como 
au el fundo pió beneficia!, la tercera parte pen-
Viable de los productos líquidos de las mitras, y 
fundo de espólios y vacantes. Se tendrá presente 
e no solo disfrutaban diezmos los Seminarios con-
ares, sosten i los casi esclusivatnente por este me-
», sino la mayor parte de las Universidades, las 
• .¡edades económicas, las cátedras servidas de o f i -
í por varios individuos de l.ts iglesias cate d rales y 
deglutas; las de gramática y filosofía que se soste-

u en ahumas iglesias con los productos de la ca -
togta I I J m i l a Preceptoría; los Colegios en que se 
atiaba la música p i r a proveer de músicos y can

des las capillas de las catedrales; algunas ensañan-
n de latinidad, algunas escuelas de primeras letras 

i academias de nobles artes, escuela* Je d ibujo, y 

desquiera otros establecimientos ele enseñanza ó 
Rento industrial. E n los de beneficencia, los boa-

i'.es ríe ambos sexos, hospiciof, casis ile mUer i -
* l ia, de espósitos ó inclusas, «le refugio ó nu te r -
í»d, de sordo-mu los, de ciegos, de demente*, a l -

;ues, hospedaje* tío peregrinos, galeras ó ca«ai de 
•ááion de mttgeret, casa* de arrepent ida o reco-

'̂ s, h Mpital'uli I d . n n i e i l i a m , montes pió* y c o a -
| Mera otros establecí >uieiito* y objetos de hctict i-

W a ó cari 111 que disfrutasen iliéatn »s. 

? a. a Atendiendo á las fuertes sequías que se es-
perimeutan en muchas provincias de España, y á la 
falta de riegos artificiales, de que proce'<le la desi 
gualdad de las cosechas, el valor de las rentas dec i 
males que percibían los establecimientos de instruc
ción , beneficencia y fomento se calculará por el año 
común del decenio de 1 8 2 6 á 1 8 3 5 , ambos inclusive. 

3 . a Para deducir el valor de estas rentas se o b 
servarán las reglas siguientes: 

Las cantidades recibidas en frutos, se valuarán en 
cada uno de los diez años por el precio medio de loa 
doce meses. 
• E l precio medio de los diez años, servirá para 

conocer el valor de la parte de diezmos percibida 
en frutos en el año común del decenio. 

L a renta á d inero , procedente de diezmos a r r e n 
dados, resultará del término medio del valor de e s 
tos diezmos eu los diez años. 

Las pensiones ó rentas fijjs sobre las mi t ras , pre
bendas, beneficios, fon 1<M1Mbeneficia!, espólios 8cc. 
se anotarán en cada año ,^^ fe deducirá también el 
año comun. 

4 a Los establecimientos manifestaran la suma á 
cpie a«cendian anualmente los gasto* de adminis t ra
ción de los beneficios y prebendas qu*» disfrutaron. 

L i Comisión ha creido que dehh hacer i Y . S. es 
tas ligeras indicaciones con el objeto de uniformar 
los trabajos; y con el misma no puede meno« de r o 
gar y de prometerse «leí celo de V . S. que la i lus t ra
rá con sus observaciones, y que no omitirá medio 
que conduzca á procurar la tnavor exactitud posible 
en los datos qne necesita para corresponder á la c o n 
fianza que la hr dispensado S. M . en una nurer ia en 
que tanto se interesa el bien del Estado, esperando 
de la eficacia de V . procurará que se hallen en esta 
Secretaria p i r a el dia 1 0 de setiembre próximo»» 

L-» que hago saber á los Alcaldes y Ayun tamien 
tos constitucionales de esta provinc ia , á fin de que 
eu el término de veinte dias me remitan dichas n o t i 
cias con arréalo al adjunto modelo , ó me tnanifies-
ten é vuelta de correo que los establecíualentos de 
sus respectivo* cargos no gozan de ninguna pensión 
por el precitado mnec tO tSS tad rk l 16 de agosto de 

iV333= fi tg > tf? entrena. 
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I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La Comisión de diezmos, en circular que acabo 
de recibir , me dice lo que sigue: 

La Comisión creada por Real decreto de T.° del 
corriente con objeto de recoger datos acerca del me
dio mas oportuno de subvenir á las obligaciones que 
gravitan sobre el impuesto decimal , y autorizada 
por el mismo para pedir noticias é informes á todas 
las autoridades, corporaciones y particulares que es
time conveniente, acordó en sesión del dia 26 d i r i 
gir á V . S. e l adjunto modelo para que con arreglo 
á él , y con las noticias que dieren los interesados, 
se sirva disponer se estiendan los estados correspon* 
dientes á esa p rov inc ia , en que aparezcan con toda 
claridad los nombres de cada uno de los partícipes 
legos por rentas decimales, pueblos en que bacen la 
percepción, diócesis á que estos corresponden, valor 
de lo percibido en año común regulado por el de
cenio de 1826 á 3 5 , ambos inclusive, especies que 
que aquellos reciben y tanto por cuanto de cada una 
de ellas, con las demás observaciones que parezcan 
de utilidad y conveniencia. 

L a Junta espera del celo de V . S. que dispondrá 
inmediatamente se inserte esta comunicación en el 
Boletín oficial de esa provincia para noticia de to
dos los interesados, y para que estos puedan d a r á 
Y. S. como se lo prevendrá, razón esacta de lo que 
cada uno percibe en esa prov inc ia , y las demás n o 
ticias que quedan indicadas, y con las cuales han 
de llenarse los estados; esperando la Comisión que 
para el dia 10 del próximo mes de setiembre los ba -
brá V . S. remit ido, y se bailarán en la secretaria de 
la misma reunidos los datos que reclama y necesita 
para emprender y concluir con oportunidad los u r 
gentísimos trabajos que el Gobierno de S. M . le ha 
encomendado. 

Dios guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 28 de 
julio de 1838.=Francisco Martinez de la Rosa, p re 
siden te.zzDiego López Ballosteros, vocal secretario. 
= L u i s Mayans , vocal secretario. 

E n consecuencia prevengo á todos y cada uno de 
los Señores partícipes legos q u e , con entera sujeción, 
al modelo que se refiere y estampa á continuación, 
se sirvan redactar y remitir á esta Intendencia a n 
tes del dia 5 de setiembre próximo las noticias que 
se espresan, autorizadas con su firma ó la de sus le
gítimos representantes, y sacadas del año común re
gulado por el decenio que se fija de 1826 á i 8 3 5 , 
pero limitadas únicamente á lo que percibieron en 
esta época en los pueblos que hoy corresponden á 
esta provincia c i v i l ; en inteligencia que debiendo yo 
estender y remitir á la mencionada Junta el estado 
general que esta me exige para el dia 10 del mismo 
oies de setiembre, comprensivo de todos los señores 
partícipes, escuso ^recomendar la puntualidad en e l 
envió de aquellas noticias é indicar los perjuicios que 
puede causarles su falta de remisión ó el retraso de 
f Ha, y me l imito á anunciar que ninguno de estos 
dc-s casos, aun cuando se notaren contra lo que es de 

131 
esperar, dará lugar á demorar la formación por mí 
parte de dicho estado general con los datos que opor
tunamente se hubiesen recibido en esta Intendencia. 
M a d r i d 14 de agosto de liiZ.—Manuel Ortiz de 
Taranco. 
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Parte recibido en la secretaria de Estado y del 
despacho de la Guerra. 

Ejército de! centro y capitanía general de Aragón 
y Yalencia.izrSecretaría de campaña.mExcmo. S r . = 
Tengo anunciado á V . E . en m i comunicación del 6 
la llegada de la artillería de sitio al pie de la posición 
de la Pobleta en el mismo dia., habiendo quedado 
campada la división San Migue l en la venta del ca
mino de M o n r o y o , dando lugar á que se pudiese 
concentrar el convoy , coya custodia le habia sido 
encargada. 

Persuadido el enemigo luego que vio reunido el 
tren de sitio en Alcañiz que este seguir ia el camino 
q n e en efecto ba traído, quiso impedir su traslación 
fortificando las ventajosas posiciones que le otrecian 
las alturas de la Pobleta, é inuti l izando el camino 
con diferentes cortaduras y derribos desde el pie de 
la áspera cuesta que sube á dicho pueb lo , la cual de
bia hacer mas penosa la marcha del espresado convoy. 
Para proteger este paso y tener habilitado con antici
pación lo* que habian entorpecido los rebeldes'^ me 
rubia rstablecido en la Pobleta con lo división de re
serva ; pero á pesar de los trabajos hechos por el cuer
po de ingenieros, de las disposiciones tomadas por el 
de artillería: y del ausilio de las tropas, no se pudo 
conseguir en todo el dia 7 otra cosa que adelantar el 
tren y cenvov hasta mas acá de la Pobleta , donde 
quedó campado, ocupándola división S a n Miguel los 
mismos puntos en que habia permanecido la de 
reserva. 

L a proximidad de la mayor parte de las fuerzas 
enemigas situadas en los espesos bosques de nuestra 
izquierda , distantes poco mas de tiro de fusil del ca
mino desde la Poble¡a hasta la ermita de S a n Marcos; 
las mayores dificultarles que aquel ofrecía por el n ú 
mero de sus corra loras que era preciso habilitar en 
el acto, pues los rebeldes durante la noche destruían 
nuestros trabajos del dia ; y lo arrie-gado del pjso 
por eí des f i ladero denominado Esfret des portes me 
obligaron á dictar algunas disposiciones qne asegu
rasen el dia 8 nuestra marcha. Con este objeto M I J O 

de*de sns campamentos al f r e n t e de M o r e l l a la d i 
visión BortO, á quien reforcé c o n dos batallones y 
u n escuadrón de la de reserva, á ocupar las posiciones 
de m i izquierda, hafta el expresado desfiladero, de 
modo que desde ellas impidiese al enemigo se apro-
simase al camino á molestarnos con sus fuego*, al 
mismo tiempo q'je amenazaba su flanco, escalonan* 
dose los otro» dos batallones déla reserva d e la parte 
de a!»á del desfiladero v situando las dos baterías de 
b a c i l a d e Ja brigada del tercer departamento en los 
puntos m a * á p r o j r ó - i * o para t ener e n respeto al ene* 
Hiigo, rjijien durante la marcha del largo convoy basta 
la ermita d e S Marcos se. l i m i t ó á sostenetMin con
tinuado tiroteo dettfo las altura» que ocupaba, fines 
i o n cuando quiso *;on dos compañía* interrumpir 

aquella al pasar el dcfcfiL'tero «¡ último tercio de la 

columna de carros fueron rechazados inmediatarru-nte 
á sus posiciones. 

Desde la ermita de S. Marcos continuó hasta el 
campamento de More l la la parte del tren tle artillería 
en que iban las municiones, las piezas de grueso ca
l i b r e , sus montajes y máquinas, bajo la protección 
de las fuerzas de la división Borso y un batallón es
calonado de la de Pardiñas, un escuadrón de la de 
reserva, y media batería de batalla, quedando aparea
dos en las inmediaciones de dicha e rmi ta , por lo 
adelantado del d i a , el resto del tren de artillería, 
todo el de ingenieros, y el de la administración mi
l i t a r , cubiertos por la división de reserva que em
pezaba á concentrarse en las posiciones donde debia 
campar. (Se concluirá.) 

A N U N C I O S . 

A v i r tud de orden del Excmo. Sr. Gefe político de 
esta provinc ia , se ha seguido espediente por el Ayun» 
tamiento constitucional de la vi l la de Cercedilla con
tra Cándido H e r r a n z , vecino de la misma, para el 
pago de nueve mi l ciento noventa y nueve rs. y vein
te y siete mrs. tle que es responsable por el 20 por 
100 de propios de los años 1829 y J 8 3 O , y debiendo 
procederse á la venta en pública subasta tle 22 vacas 
y dos becerros embargados á dicho Herranz para cu
br i r aquella tienda , se ha señalado para su remate el 
dia 2 tle setiembre próximo, y se verificará en la 
casa consistorial tle la citada v i l l a , á las once de su 
mañana. Siendo condición precisa que el rematante 
ha de ejecutar en e l acto la entrega del importe de 
las reses. 

Habiendo sido separado Cándido Herranz de la se
cretaria de ayuntamiento de la vi l la de Cercedi l la , eu 
esta p rov inc ia , por orden de la Excma. Diputación 
prov inc ia l , ha quedado vacante dicho destino: está 
tlotada esta plaza en dos mil rs. anuales sobre el fondo 
tle propios, y su provisión corresponde al A y u n 
tamiento, que la verificará en la persona que tenga 
las cualidades prevenidas para los demás empleados 
públicos, prefiriendo en igualdad tle circunstancias 
al qne goce algún sueldo que pueda economizarse cn 
favor del erario nacional ó tle orros fondos públicos, 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 5 8 fie la ley 
de 3 febrern de 1 823 . E n su consecuencia , los pre
tendientes dirigirán sus solicitudes documentadas y 
francas de porte, á la referida corporación municipal 
basta el 8 ele setiembre próximo, que es el término 
señalado para su admisión. 

En la librería de Don Pedro Sanz y Sanz, calle de Car' 
retas ̂  $e hallan las obras siguientes 
Surt ido de car t i l las , catecismos de doctrina cristiana aña

dido», y un añadir, catoots y papel rayado para escribir. 
Kl FJturi. 
Ejemplos Mora l e s , ó las consecuencias de la buena ó d* 

la m a l * cducseiofi. 
ralbólas de Saín*niego, pa«ta y pergamino. 
Id . de Ifiarte. 
E l amigo de los niífos adicionado. 

MADRID: I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


